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DlRECCION-ADMíNISTRAOirN: 

del C arm en, núm, 29, 0ntf»a8uSlQ>
te lé fo n o  n¿m. 25-49

GACETA
h ( s M Ñ

m m

VENTA DE EJEí^PLARBSí 

M inisterio de  la G obernación, p lan ta  b a je  
Número suelto , 0,50

S U M A R I O

Parte oñcial

Ministerio de Estado.
^eaX  decreto nombrando Caballeros Gran 

ICruz de la Real O rden 'de  Isabel la 
. - Católica a los señ o res José Ignacio 

Cdrae7ias, Heliodoro Yáñez y  Ponce 
.: LedUf y Qeorges Prestat. — Pági-
St^ia 81.

OÍTO declarando excedente a D. Carlos 
:dbópez Dóriga y Salaverría, Secreta- 
f io  cíe primera clase en la Degación 

Varsovia.— Página 81.
Ptro disponiendo que D. Gonzalo del Rio 

p  García, Secretario de primera clase 
.'jen la Eynbajada en Buenos Aires, pase 

contvnuar sus servicios con dicha 
^categoría a la Legación en Varsovia. 

.p á g in a  81.
0 tro  ídem que D. Domingo de las Bár- 

cenas y López Mollinedo, Secretario 
‘ée primera clase en la Legación en 
^^antiago de Chile, pase a continuar 

'■■̂ us servicios con la misma categoría 
b la EmJ)ajada en Buenos Aires.—Pd- 

- ;^ina  82.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden relativa a la forma de los li

bros que conforme a la ley del Regis
tro civil lioji de llevarse en los Juzga
dos municipales,—Páginas 82 a 85.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sente7icia dictada 
por la Sala de lo Contencioso - adpi- 
nistrativo del Tribunal Supremo en 
el pleito promovido por D, Antonio  
Ruiz Palma contra la Real orden de 
este Ministerio fecha 19 de Febrero de 
i n i . — Página 86.

Miaisterio áe Fomento.

Real orden aclarando la de 10 de No
viembre último en el sentido de dejar 
establecido que cuanto en ella se con
tiene se refiere a la entidad ''Banco 
Vitalicio de España, Barcelona''.—Pá
gina 86.

Administración Central.
Masina .—Dirección general de Navega

ción y Pesca m arítim a.—Aviso a los 
navegantes.—-Grupos 45, 46 y 47.—Pá
gina 86.

I nstuuccióx  rtíBLicA. —  D irección gene
ral de P rim era enseñanza.“ A?iwncia?i- 
do a concurso especial de traslado la 
provisión de la plaza de Regente de la 
Escótela práctica aneja a la Normal de, 
Maestros de León,—Página 91.

F omento. — D irección general de Obras 
públicas.— A guas.—Autorizando a don 
Manuel Mateo y Ocón pan^a derivar del 
rio Ebro 15.000 litros de agua, por se
gundo, durante los meses de Julio,. 
Agosto, Septiembre y  Octubre, y  30.000, 
litros durante los restantes meses del 
ario— Página 91.

T raba.jo.—Subsecretaría. — Disponiendo
que todos los docmnentos administra
tivos extendidos hasta ahora a nom
bre de D. A7itonio Vidal Moya, Auxi
liar de primera clase de este Ministe
rio, se consideren hechos a favor de 
Di A^itonio Ramón y M oya.— Pági
na 92,

I n d i c e  por orden alfabético de Leyes, 
Proyectos de ley, Reales decretos, Éeor 
les órdenes, Reglamentos, Circulares e 
Instrucciones que se han puiUcado en 
este periódico oficial durante el cuar
to trimestre del año próximo pasado*

PA R TE OFICIAL'

QEHIHfSTROS

el R ey Don Alfonso X III (q. D. g .),
M. la R eina  Doña Victoria Eugciña, 

R. el Príncipe de Asturias e Inian- 
IbS y úemás personas de la Augusta Real 
Fam ilia, continúan sin novedad en su 
Itaportante salud.

B S I f 9 !0  OS ESTAOS

REALES DECRETOS
Queriendo d ar una prueba de Mi 

ilb á l aprecio a  los séñores José Igtiació

Cárdenas, Heliodoro Váñez y Ponce de 
León, y Georges P resta t, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrarles Caballeros Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Dado en Palacio a tres de Eneró de
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
E l M inistro de Estado,

S alvador B ermiídez de Castro.

A tenor de lo consignado en los pá
rrafo s segundo y tercero del artícu lo  
fínico de la Ley de 1,® de Enero de 1911, 
y en el párrafo  segundo del artícu lo  2.® 
de Mi Decreto de 28 de Octubre de 1912% 

Vengo en declarar excedente, por ha
ber sido elegido Diputado a Cortes, a

D. Carlos López Dóriga y Salaverría, 
Secretario de prim era clase de Mi Le
gación en Varsovia.

Dado en Palacio a cinco de Eneró de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Salvador B ermúdez de Castro.

P or convenir así al m ejor servició. 
Vengo en disponer que D. Gonzalo 

deM lío  y "García, Secretario de prim er» 
clase en Mi Em bajada en Buenos AireSj '̂’ 
pase a continuar sus servicios con dich% 
categoría a Mi Legación en Varsovia.

Dado en Palacio a  cíneo de Enero dó 
m il novecientos veintiuno.

ALPONSq
El Ministro ée litado,

S alvador B ermúdez de Castro.
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P or c ó n y ^ ^  asi al m ejor servicio, 
Ven^o en disponer que D. Domingo 

de las B árcenas y López MoHinedo, Se
cretarlo  de prim era clase en Mi Lega
ción eíi Santiago de (ÍJliile, pase a  con
tinuar sus servicios, con dicha catego
ría, a Mi E m bajada en Buenos Aires.

Dado en Palacio a cinco de Enero de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
5)1 M inistro de E stado,

S alvador .Bebm údez  de Castr(^

i i í í i i ' i í m y i i i

REAL ORDEN
lim o. Sr.: E l notorio aument© fo -  

b lacién que s@ Ma producido en Espa- 
■ña, especialm ente en algunas de sís® 
iCapitaies, requiere una constante aten- 
rcióii del Poder público en todos los 
iprdenes, atención que se m anifiesta por 
las disposiciones nuevas adecuadas á  1 ^  
¿casos y ocasiones que lo e^dgen y por 
3a modiñcación de las existentes, aco
p lándolas a los nuevos estados de si- 
íáac ión  o de d-ereclio nacidos de los di- 
■ferentes factores que in teg ran  la  mo- 
flerna m odalidad de relaciones Juríd i
cas, sccidles y fam iliares,
- E l RegistiO civil es la  institiic ién  @n 
j.r|U0 acaso se refieje con m ayor inten- 
'sidad que en n inguna o tra  la necesidad 
“de acudir fi-ecuentemonte a  resolver 
‘ conflictos derivados en m uchas ocasio- 
^'lies de la incom patibilidad en la  prác- 
Ttica de los actos con los preceptos le- 
fgalos €jiie les son aplicables, dándose 
lugar por ello a num erosas disposicio- 
'jies relacionadas con el R egistro  civil, 
disposiciones, algunas, contradictorias 
en tre  sí, pero contradicción que fue 
obligada por exigencia de las cireuns.- 
tancifis, que en cada caso p rcdu je ron  
iiiia diferente reglam eetación.

El Ertículo 6;“ de la  ley del, Registro^ 
civil ordena que los libros destinad os a 
esta instiíuclóii se " form arán bajo la  
inspecció'ii de la Dirección general de 
los Registros j  del Notariado, y eF h r- 
ítfciilo  ̂ 9.®* de su R eglam ento impone 
i|ne los libros serán  uniform es; pero 
iiSto iiniform idaá no se ha obtenida' . 
\U m pi%  comó lo áenim ejtran la^^Reál 

iW  13 de. .luttío M  1885 y .'ü l.cu-

la r de dicha Dirección de 10 de Di
ciem bre de 1918, y a conseguirla tien- 

. de la presente disposición, así como 
tam bién a fac ilita r la m isión encoráen- 
dacla a los encargados del Registro, 
dando uorm as que hagan com patible el 
cum plim iento de los requisitos legales 
con la rapidez requerida por ia vida 
m oderna, sin perjuicio de las debidas 
g aran tías que eviten que por una fic
ción legal mal entendida se llegue a la  
perturbación de servicio tan  im portan 
te  como el del Registro civil; y esti
mando medio adecuado para  este fin ei 
restablecer la práctica seguida en algu
nos R egistros civiles de llevar im presos 
los libros destinados a  este servicio, 
pero sin la  debida igualdad en todos 
ellos,

a M. W m  1 ^. m. l a  tenido a 
bien

1.® Los i i b r ^  fTO, a la
ley  del Registro civil, han de llevarse 
en cada una de las cuatro  Secciones del 
mismo, serán uniform es en todos los 
Juzga,dos m unicipales.

Los correspondientes a las Secciones 
de Nacimientos, M atrim onios y Defun
ciones serán im presos; constarán  de  ̂
400 hojas de papel común del tama-ño 1 
del scdiado, con un m argen en blanco | 
de ki te rcera  p arte  de la  plana, conte- | 
Hiéndese en cada página de ellas un í 
acta, con arreglo  a  ios modelos 1, 2 y 3 j 
que acom pañan a esta disposición. !

Todas las hoja^s se fo liarán  y sellarán  
con el del Juzgado de prim era in stan 
cia, destinándose la p rim era y la ú lti
m a, que estarán  en blanco, para las 
diligencias de ap e rtu ra  y cierre, que se
a.justaiún a lo prevenido en la  Ley y 
Reglam ento del Registro civil.

Ai dorso de la ho ja destinada a la  
diligencia de ap e rtu ra  de cada libro de 
inscripciones se consignarán im presas 
la t observaciones que se fijan ai pie de 
cada modelo de inscripción.

2,"̂  Los lij^jros de la  Sección de Ciu
dadanía y vecindad civil se llevarán en 
blanco, en igual form a que en la ac
tualidad.

3.® Las transcripciones de certifica
d os de nacim iento, m atrim onio y de
función, inscripciones de m atrim onio 
civil, seiiteiici-as áe  divorcio y cuales
qu iera o tras dispo-siciones que debam 
ten er constancia en el Registro civik 
se harán  en. la  ho ja  u libro

rrespojidiente y en el espacio en blaixc-o
destinado a las anotaciones
les.

La parte  im presa de cada página-.«2i  
las hojas que se invierta.n en e s t ^  
transcripciones se inu tilizará  
sobre el im preso en toda su 

'dos líneas de tin ta  cruzadas en fcsjsna; 
de aspa; en los cuatro  ángulos 
tam pará  el solio del Juzgado mun 
y en ia p arte  in ferio r se escrib im  cm ' 
caracteres claros la palabra 
do”, firm ando a contm uación ei 
m unicipal y el Secretario.

4.® La parte  im presa de las-
que por cualquier circunstaneiavp>^:ffíe; 
utilice, se tach a rá  pasando sc h re v © ^  
u na línea de tin ta  y se sa lvarán   ̂
final en la forma prevenida en el R e g i 
m entó para  la ejecución de la ley de^ 
R egistro  civil. , y

5.^ Cuando haya de extenders©*>^it, 
el m argen alguna transcripción o ins
cripción de m atrim onio civil, se estam 
parán  las notas m arginales a continua-*-, 
ción del asiento, y si no hubiera esp^-^: 
cío suficiente se continuarán  en el m a ^ ,  
gen destinado a estos efectos de la p ri
m era ho ja utilizable, tachando la parte;, 
im presa en i a form a ordenada con laB 
oportunas referencias.

Cuando en las inscripciones 
yan de hacerse constar datos o circunsH 
ta n d a s  extra ord inarias que por su ex
tensión  no quepan en los espacios de^ : 
im preso, se consignarán por m edio de 
no ta m arginal, que será firm ada por 
las mismas persons.s que suscribarb-la 
inscripción. -

7.® Cada libro deb«»rá contener -al 
final, y después de ia ho ja destinada ' a  
la diligencia de cierre, un índice aifa - 
hético en la form a prevenida en ei-^iar- 
tíciilo 15 del R eglam ento del R eg i^m , 
civil; y w.A,

8.® Los libros a que se refiere ^  
núm ero 1.® de esta  disposición 
zarán  a usarse a m edida que se vs^yap 
cerrando los que actualm ente se litiíi- 
cen en las d istin tas Secciones dei 
gistro  civil, ' i

De Real orden lo digo a V. I. paj^- 
su conocimiento y efectos consigaletF-' 
tes. Dios guarde a  V. 1. m uchos afiSs.; 
M adrid, 31 de Diciembre de 1920.

ORDOÑEZ
Señor D irector general de los Eegis-^ 

y del -NOtaris^t).
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.ilEOÍSTRO niYIL BE 
—    ----------

m ST E W O  DE

NOMimS Y APELDIDOS^IIO) E n . , ;x}rovÍHcki.d0. t) 3>IílS* B • • « t . • • • 4 i • «
•lel'üí-a... - ................ da....................    A:da m il liovemmitas.................... .. anto'D, 4 - . . . .

 *      ., Juez Maiiicipaiv.............................  y D . . í ..........................

 .........................   .5 Seeretario.. . . »  ; .j sa  procede a msc'ribfr^l nacimiento da

n ñ f l)  . . . . . . . . . .  ocurrido (2)   l a s . ...........................del.d ía ......... ..... ......

dé¿   ............ en l a . . . . .  . . . .  d e ....................   núm oao...................
p is o .  ......... ; es h-ijo (3)   da ‘-0)...........................  .....................................

U ite (5 )  ,

y  W la  ponen los nombras^do^^)    •> *..  ........................................... ............

E sta iji£cripcióii se p ractica en  (T)     en v irtu d  d e (8)
- i

 ..................................
. ,-w________ _____ ________________ __ y  la-presencian como testigos D-........... ............. .

. . . . . . . .      ------        . . . . ,  m % o r  d.c eda,ds   dotniciliadí^
0 B>’i  -_____ ___ *. • s d o .  ----------- • * . iiíiiii,ero —  . —  i .y B — ^  .

,<*' *% •'.»•. • * j. • * • • • •«'• * '• • %' a • •. * • I* •»• ii • '• • *’’»'»• *5 nOl, ayol do ©dadij, ..... *. •. • . •■'* *4 o. 4,

ctomiciliado e n , • • • * . . . . . .  * •. *. • i d © . ^ - .  -v-.. . .  - . ., n á m e r O '. ¿ .. *

Deícla oste acta se ssíJa con el do esto J«- gado ‘y la firm a el S i\ Juez con los testiri 

gus-'fJ) . . . . . . .  _    * ------------ ------ I.. ...        j de qne certifico, '

0BBllB^FA€i01TEB-^ÜE BE  'IflíWBB PIiSSEOT?EB AL B.EBAGTAB LAS ACTAS BE HACIMIEIfTO

(1) Em plear, p a ra  expresar el-sexo, la s  pa lab ras «vnrón» O <í:hembra)).
0 )  ;cEn, este ■espaeiov^ jconsignará,.en siistituídon de ia  palabra «ocurrído'í), si es «hallado», «abandonado» o «expós!to:&.  ̂
fS) Se exp resará  l a  coiidición de legítím idsd, o si es n a tu ra l, o ilegítim o, p  expósito. |
(4) Guando se tra te  de h ijos ílegM m os, debo expresarse que esJiiJo  de «padres desconocidos», haciendo caso omiso'^ífe) M  

adv^rtePela anterior.—Guando s e  tra te  de liij uj legítim os, se consignarán los nom bres, apellidos, estado, - profesión, ed^d^ nhtBf^
y  doinicilio del pad re  y-de lam adrO ; o de uno solo, sí es hijo n a tu ra l no reconocido por ambos, o ilegítim o, desconeciéñ-Í 

dose ia  ñ llaeion  de aig'uno.
(5) N om bres y apellidos de los abuelos p a te rn o s  y m aternos, expresando si son difuntos, y en todos los casos la  naturM ezaj 

y  el dom iciiio, si viven. i,
"(6-) Guando se tra te  de hijos deip^dres-desconocldos, debe decirse, se le ponen ios nom bres do —  Y dOs|

a p e llid o s .    w     y " . . . . . . . .  ......................  —(Estos apellidos^deben ser com unes y  de uso m uy generatf^ fíóJ
uno, sino  dos^ como queda diclia). < p,

i"?) Be d irá  s i la  ins<n:ipciónisé practicaren el local del Juzgado o en otro, expresando, en este caso, la  oau^a que lo
(B) S o  h a rá  constar si e — -  x

ttrraleza, dom icilio, reseña <
da, se hará  constar^la autorM ad p depéndehdá 'que  haya d irig ido  la  com unicación.

(9) Sí h a y  m anifestante, se haxá c o n ta r  que firm a.
(10) Cuando se trate  de h jjos uátuimlesvéeconocidos p o r el padre o por la  m adre, se h a rá  constar, el m argen, como ap^Ií- 

dos del inscrip to , los dos dél que le reco n o ce ,.



BB . . .

V Xt>PY f  de . . .      a  l a s ................
y  ^ . í f ;  . . . . . . . .  . n í ^ t s ^  d e lv ^ a -S . . .........................d a r . . .        .............
d e |^ á^< ^eG Ía i^c tí^ .. . . .  . . l l f a K t t o ^ s i ...................................................................   • • •
. . p ^ i l l í . . . . . . . . . . . . . . .    y D o n ...................................
. • • . . . • • > .  •• *c. . « . . • • kV. - i f EaGiatHl 10 .* » .. .•♦ » •« • • ..* .• •  ♦•J - SO-̂ IÍ̂ O* !
o ^ íp a ^ ln s o i^ i r  ©1' m atrififotdo 'C aa<kiiÍP^i^ii©  se roñare el aeta qu© Ut^ralrnent»'

. . .   ................................... a ................................... d e ..................................... ..........
m M ^^d^cientos  .............................. > hallándom e yo el irifrascrito D o n ....................
     ............................ ............................  en la  Iglesia  ..................................... ..

; t^ f tA in e ;- t r« s la d é  como ( 1 ) - . . ................................................   p ara  asistir, en
a lo d isp n e ^ ^  en el artíeulo  setenta y siete del Código civil, a la cele- 

m£d:rünomD;,d^elaro5<|he a mi presencia ha procedido el P resb íte ro
  ........................ .. .. .K iv  ..........................  a un ir en m atrim onio  cañó-

nrOo a-Don   ............ .............................................................................  d o ......................    -
á to s ,  do e i t á á o   ........   naturaM ^.^,.......................................... vecino d e .......................

. . . . . . . . . .  . de D o n . .  i - / ’ * *................................    ^
. . .  . .V ; .    .................        y a  D o ñ a  .

............................................... -de:;.. .   .................  años, de e s ta d o   ................................
maffiíalvd©  ................. .... . . . . ,  v e e ^ i^ ú e  .  .........................     h i j a ...................... .....
d ^ > ^ n       y de Doña  ................................... • .
♦ ; ............................ ........................ ....... -habienáo asistido  com o testigos    • •

Y fparaí^no^ionstoy  tí-anscFibliven eP ^giátro í^civ il levanto la p resente acta fírm ándola

ydbs-^sílgos^ de que certi-fieox) (*).........         ' .............................................  •

 ̂ ^ h a o t a  tran sc rita  quedas arGhivada^fen^esti^Éfeístro civil en el legajo correspon^ 
4^  la-Sección do M atiiinordos/iy‘t o  la p resente el Sr. Juez después do le ída y  

seJIadaí do que certllSco,

0B!3Elí,VAO I0nE3 QUE SE H A E  DB  ̂ y E B E U  EEBSS-STT.IS AL BEDACTAB LAS ACTAS DE SE ATBIMOif

* f l)  H ágase constar si es como Juez m unicipal o como Delegado del mismo, 
f, 1.“ En ‘ .......................
'tíim tsi que

i el'casD^-de que algutiq'"cfe ios contríiyoiitesm o fuere h ijo  legítimo^:se expresará  en el- lu g a r especial indicado en 
  r -  ilogítim idíld.

en que se co n fié ra la
j^ p íe sen tac ió n ^^ d e rn o m b re  y apellido, edad, naturaleza, doniicilio, p rcfcsión u oficio^  ̂ apoderádo.

Si los contrayentes m anifestaren  tener hijos natiírales' qué haydñ de regiíffiárs'e por el m átríínonio, se consignaráií la  
‘̂ ^ i f e s ta c íó n  y los nom bres de éstos.

Cuando uno de los contrayentes fuero viudo, se consignará en el acia el nom bre y apellido del cónyuge prom uerto, fecha 
m m  a r de sü fallecnniento y  Registro ch 'il o paiToqiiial eh que se hubiese inscripto.
H y% ^  Se expresará  en el acta la  fecha fie la licencia o so licitud  dehconsejo, exig ida por eI |?6digo c iy il,p u an d o  proceda.

Cüando..asistleren a la  celebración del m atrim onio  los que dóban p re g a r  el conséíitimieidfo dar el consejo pai'a el 
y m anifestaren  en el acto su conform idad, firm arán  el acta:o persona a^'síí^ruegó^ si no supiereh¡,o no pud ieren  hacerlo. 
En casos especiales no previstos-cn estas observaoion<-v lós Jueces m um cipalesife  a ten d rám p |b a  resolverlos y  p^ra  

fc? ^g ;n a rlo s  en o iac ta , cuando así-corresponda^ a las prescripciones do la  InÉSncción de 26 do A b rird e  1889, y a cua lqu iera  
14.|p disposición-ospecjal ciuo a olios se refiera.
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BHiJSTRO CIVIL DE ..........................

BIS33BírO;DE

a » . . . . . . :     , pr&v»aciaQo........................... . . . ,  a»as . . . . . . . . ’.,
i . r .     .........  y ..........................   mintitos dol día ................................................................

de:tóit^O’̂ ecie?itos    ...........................ante D o n .....................................................................
V.    ..............      Juez m unicipal y D o n ..............................      .

    ...........................................................    Seeret^rio......... ...................................se pro-
ia d-¿íiiiiGÍGa de Don . . .   ................................................................................

¡ "  ■;,

d b ..............................   , naturalido  ., provincia d e ...... .. ..
U    b ijo  do Don . . . . . .  i , . - . . ; ; . .  ^y"de D o ñ a ....................................  dom iciliado

en . . . . . . . . . . . . . . .  d a    . . . n t o e r o .................., p i s o ......................................

(fo . . . . . . . . . . . . . . .  y de-ostadO^l  ............................................... ....................

ii................................................................................................................................................

fáfi;efió en .  ........ ............... . . . . ( ^ ) ^ l d í a ...................... de........................................................... .

a^ás«v. ........  y      m üiutos, a consecuencia de (3)................   .

..............................     se g rm '^ 8 3 id tá ^ ’'{ i ) ........................... ..................
y^rg^nécim ian to  practicado, y su cadáver, habrá-de recib ir sepu ltu ra  en el Cemontorio

d © . . .............................................................................................

:EBta'inscripción s© practica ©n virtíld'd©?{5)................................ ....................................... ....

«onsi^ándos©  adem ás ( 6 ) ................. ...................................................................................

h ab iéM oia presenciado como testigos,.D&n   ..............................................   y Don

  ..........................................................................   m ayores de edad y vecinos d e   ...........

esto acta, se sella co n  el dol Juzgado  y  la  ñ rm an  el Sr. Juez, los testigos (7)..

 ............      de que certifíco.

' d E s E t í ^ ñ m c m m  q u e  s e  h a w b e  p b e b e h t e s  a x . b e b a c t a b  l a s  a c t a s  d e  d e e t j i t c ió i? ^ ,

P )  Si es casá-do, se h a rá  constar el nombro^, apellidos, naturaleza, edad, profaaién y doinieilio^doDcón3m ge;±i}os si quedan i 
'i^3^t|ñD.j|ndo e tn ú m e ro , los nom bres, y si son^Mayores o m enores de-edad. Si <n*a viurlb,-se^M rá constar el nom bra y apellido i 

■ S ® tó£^ug© 'i)T em uerto  o igua l circuTistanelaPrespecto de los.hijos. - ,
b M en su dom icilio o dónde,.cuidando de ev itar toda (drcnnstanciíií-inmmante. ]

- E xpresar la  enferm edad sin  co nsignar dato alguno que revele.bil a  muerte ha sido violenta, y si se presenta oortiñcá-í 
. p ^ ^ a o e i t a t i v a .  " í

" ""^"l^S^xpresar si es da certificación facu ltativa o de o tro documento..

-.j-qne;proceda. ..-.v
hará constar ciialqiuor da|^b^irc^Sst ancia.extraordinaria. 

} ^Expresar que firma el maMféátaiítey sí ie hay.



l 6 7  Enero G'aceta de Madrid.-^Núrn.

REAL. ORDEN 
'Hma^ Sr,: E n  el pleito  promovido 

D, A ntonio Rui2¡ Palm a contra la  
feeaX orden de este Ministerio^ feclia 19 
de  F ebrero  de 1917, la  Sala de lo Con
tencioso - adm inistrativo del 9[lribunal 
Supremo, en 18 de Octubre últim o, ha 
iie tado sentencia, cuya parte  disposi
tiva dice así:

'“Fallam os que, deciaraLíd.e sin lugar 
tas excepciones de incom petencia y 
proscripción de acción alegadas por el 
jFiscal, debemos absolver y absolvem os 
a  la  A dm inistración del Estado de la  
dem anda in te rpuesta  por D. Antoni» 
Kuiz Palm a contra la Beal orden de 19 
de Febrero de de
Instrucción públic^a, la  declaram os 
firme y  sub^st^te,"^

y  S. M. el R ey (q . D. g .)  h a  r esu e l
to  que se  cu m p la  la  re fer id a  sen ten c ia  

i en  su s p rop ios térm in o s.
P e  B eal orden lo digo a  V. I. p a ra  

ÍBu conocimiento y dem ás efectos, Bios 
ífguarde a  V. I. m uchos años, M adrid, 
\ $  de Diciembre de 1920.

PORTADO

; Señor D irector generpvl de 
señaliza.

^nm era en-

' ' REAL ORDEN
; lim o, Sr,:' E n vista de que en la 
fp»,eal orden de 10 de Noviembre últim o 
i concediendo la  inscripción para operar
f'en el ram o de seguros
r

transpo rtes 
, a  la  entidad Banco Vitalicio de España,
' se omitió, por erro r de copia, consignar 
l^en el titu lo  antedicho las dos ú ltim as
¡palabras,,  ■■ -ij
’¡ S. M, el PtEY (q, D, g.,) lia tenido a  
bien disponer, a  fin de ev itar las dudas 

|';que pudieran  suscitarse, que se aclare 
concepto de aciuella R eal orden -en 

leí sentido ,de dejar establecido que 
# ean to  en ella se contiene se refiere a  
la  entidad Banco Vitalicio de España, 
B arcelona.

De R eal ortleii lo digo a V. I. p a ra  
conocimiento y dem ás efectos. Dios 

jjua  íle a V, I  m uchos afios. Madrid,,.' 
^ 1  de Diciem bre de 1920. 
e ESPADA
i ftŝ
"Señor-Comísarfo general de Seguros.

ÍIN¡STBi¡§ SE MIA
BIBECCÍON GENERAIi ©E NAVEOA- 

CION Y PESCA M A IllT U m

AVISO A LO S KAVEGAiSrTES

Sección de Hidrografía.

ADVERTENCIAS. — Las marcaciones, 
incluso todas las relativas a  luces, sorx 
verdaderas y están dadas desde la  mar, 
desde Oo a 360o a p a rtir  del Norte hacia 

' el Este, o sea en el sentido de-las mane- 
■ cillas de un reloj; las correspondientes a 

peligros son dadas desde tierra . Las lon
gitudes se refieren a los m eridianos de 
Greenwich y San Fernando. Los alean- 
ces de las luces corresponden a tiempo 
claro ordinario. Las profundidades se re
fieren a la bajam ar de zizigías. Las a ltu 
ras se dan sobre el nivel medio de mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse los 
Planos, Cartas, Derroteros y el Cuaderno 
de Faros.

GRUPO 4ñ.

I>Eíi WÜM. 1,351 ^AL 1.S74

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE

FBANCIA.— Cañoii do B rest.— Ensena- 
4a do B erüiea 111110. —  N aufragio. ~  
Avis aux N avigateiirs núm . 42¡2.041. 
París, 1920.

Núm. 1.351.— La arbo ladura del cas
co del “L ake D om ita’l  que em ergía en 
plejp.inar, ha  sido destru ida por 1 oS' tem 
porales. Los restos de dicho naufrag io  
continúan siendo visibles, pero-'Sola
m ente en la  bajam ar.

I P roxiniidaíles d© la  isla  de  Groix.—  ' 
Proliihlclóii íl© pescar.— Avís aux Na- 
vigateiirs núm. 42¡2.045. París, 1920. 
Núm. 1.352.— A causa de la  existen

cia de m uniciones a pique, queda prohi
bida la  pesca con aparejos de a rra s tre  
en el cuadrilátero  lim itado como sigue: 

Al N orte: P arale lo  de 47® 40’ N.
Al Sur: ParcJelo de 47® 30' N.
Al E ste: M arcación de Pen Men

al NNW.
Ai Oeste: M eridiano de 3® 42’ V/. 

de Gw.
Véase el aviso núm . 156 de 1920.

1
CANAL DE h A  MANCHA

INGLATERRA. —  Sonda de P ly m m th .  
N oticias.— Notice to  M ariners núm e
ro 1.608, Londres, 1920.
Núm, 1,353.— 1.® H a sido suprim ido 

el campo de tiro  p ara  lanzam ientos de 
torpedos, que se extiende desde el cen
tro  del lado N orte del rom peolas de 
P lym lu th  a  la  bah ía Leek Bed. L as 
balsas blancos y las boyas de am arre  
h an  sido retiradas.

2.® Se ha  suprim ido el fondeadero 
de Falcón.

3.® La baliza cónica con a s ta  y glo
bo que se encuentra sobre la  extrem idad 
E ste  del rom peolas, está  p in tada  de 
negro.

B arco-faro Nab.— Torre Inm iiiosa— No- 
tice to  M ariners núm ero 1.607, Lon
dres, 1920.
Núm. 1.354.— A 860 m etros y 154® 

del barco-faro “N ab”, se h a  erigido una 
to rre  circu lar de acero y ceinauto a r 

mado^ cuya p arte  sum ergida 
unos E sta  to rre  m u estra  pyo-
visionalniente dos luces vertí cales 
ro jas, encendíaas, a 31,2 :2S.etros y 
m etros sobre la  pleam ar.

Sobre la parte  N S. dei extrem o de.¿I& 
to rre  se encuentra una corneta de n ie
bla que em ite un  sonido de 4 segua^ 
dos de duración cada m inuto,

A causa de la existencia de es ta - to
rre  la luz del barco-faro “N ab” no 
visible hñ.cia el Sur, quedando o e ú l^  
en marcacionies variables con el boruéo^ 
del barco - faro.

S ituación aproxim ada: 50® 40' 4” i t í  
y O® 57' 4 ” W . de Gw. '

Véanse los avisos núm eros 712 y.; 
1.186 de 1920. ' '

FRANCIA.-“-R ad a  de Malo.——
lisa.—-Avis aux N avigateiirs númeriSf'i 
42|% 044. P arís, 1920. J
Núm. L355.— H a sid o . re in teg rad s^ :^  

su em plazam iento la  baliza de 
ro ja  y negra “La M erdére”, que hab¿ag 
Sido destru ida por la  m ar.

Véase el^avlso núm. 1.334 de 1920t

MAR DEL NORTE

ÍN O L x A T E B R A .F iie r to  d© Harwiclíií- 
'ih'afeajos d© lim piesa del foiidot— *? 
Notice to M ariners núm. 1.5 96, Loa-; 
dres, 1920. ■ ■
Núm. 1.356.->A la  en trada  del puer

to  de H arw ich, cerca de los roquizales 
Cliff Foot, se están  realizando tra b a 
jos de lim pieza del fondo.

Las explosiones subm arinas tendrám  
efecto du ran te  las horas de día y 
anunciarán  con 2 m inutos de antelá^ 
ción, por una bandera ro ja , izada ep i 
una em barcación y por toques de 
bato,

E stu a rio  del Tám esis.— Boya iumijiosav" 
Notice to M ariners núm. 1.538. Lou-»' 
dres, 1920.
Núm. 1.357. —  La boya de la  punta; i 

Coiné m uestra  actualm ente, y en lo su - ; 
cesivo, una luz de un  destello ro jo  en¿í 
lugar de una luz b lanca de 2 oculta-»: 
clones. J

R io H im iber.—- N aufragio.—  Notice ta» 
M ariners núm. 1.618. Londres, 19^ÚL
Núm, 1.358.— P ara  m arcar los5.res;fea^| 

del vapor “Odessa”, a  pique delan te deL  
banco “H alle”, en las proxim idades d6l\ 
puerto  de Tetney, se ha  fondeado 
boya por íos 53® 32' N. y O® 4' E. de-G ^f

P rosiin idades del Tees.— N aufragio .— i-,' 
Notice to M ariners núm . 1.610, Loa--, 
dres, 1920.

Núm. 1.359.—H an sido destruidos los ¡ 

restos de naufrag io  que se encontrabanf; 
en la  bah ía  Robin Hood, por los 
25' N. y O® 29' W. de Gw.

Véase el aviso núm . 696 de 1920.

ALEMANIA.—  BaM a alem ana.—• Bali-í'-'i; 
zaniiento de las derro tas dragadaSí— 
Avis aux N avigateurs núm. 42¡2.06I,f 
P arís, 1920.
Núm. 1.360.— ^La boya “F  3” ha sidóí 

desplazada y fondeada por los 55® 18’
N. y 7® E. de Gw.

L as boyas núm s. 2 y 3 de la  derrota; 
del NW. han  sido suprim idas.

Las boyas "P  1” y “3 a ” permane-í, 
cen en su puesto. a

A m rum  B ank.— Na^ufragies.— Avis aux:



Gaceia u.;:; M adrid.—“Núm. 7 Enero 1921’ /
N avigateurs núm ero 42|2,Ü6 2. P a
rís, 1926.
Núm. 1,391. —  Los restos clel ''Cas- 

to r ’" y dei “G ruinbeer” ya no son pe- 
ügTosos. exilio asimism o los restos se- 
ñrJatios por los 5 4̂  42’ N. y 7° 5 2’ E. 
de G\v.

El casco del *‘Sao Paolo” se encuen
tra  a iDique por los 3 7’ N, y 7® 43’ 
E. de Gw. y está inarcado por una boya 
fondeada a 200 m etros a! Ml¥.

'Véanse los avisos núm eros 1.122 y
1.193 de 1920.

MAR DS IRLANDA

de Beáiim aris. 
í f e i f r a ^ o .  —  Notice to Síariiiers nii- 
■mero E ’B ll .  Londres, 1920.
Núm, L-362.— A unas 3,5 millas al 

Oeste dei ■;faro de G reat Ormes, por los 
N. y 3“ 57’ 54” W. de Gw., se 

m ieueiitraii los restos del iiaufm gio del 
"í;Mona”,

Bakfs. do Liverpool,»—N aufragio.—-No- 
tice to M ariners nüm. 1,611. Lon
dres, 1920.
Núm, 1.363.— En la bahía de Liver-

f)ool y por los 53° 35’ 30” N. y 3° 30’ 
W. de Gw., próxim am ente, se encuen
tran  los restos dei naufragio del “City 
of B russels”.

MAR MEDITERRANEO

AFRICA SEPTENTEIONAL ESPADO- 
X A .— Cabo Tr©.s F orcas.— L h s .-N o -  
ticias. —  Com andancia de Marina. 
Melilla, 2 6 de O ctubre de 1920. 
Núm. 1.364.— El edificio en construc

ción para el faro de Tres Forcas ocul
ta , en parte, la luz provisional in sta la 
da actualm ente, aum entando el sector 
de oscuridad en 8° 6' por la. parte del SE. 
E n  estas condiciones, los barcos que sa
len  de Melilla 110 pueden ver la luz has- 
¡ta después de rem ontados ios F arallo 
nes,

E ste estado de cosas du ra rá  hasta la 
instalación dei aparato  definitivo, a 
m enos que circunstancias de la navega
ción obligaran a m odiücar el eiiipiaza- 
m iento ydel aparato  actual, lo cual po
dida hacerse una vez term inada la azo
tea del ediñcio.

Cuaderno de F aros núm. 1,009. 
C a rta  núm. 2̂ 62 de la sección IIL

GIA.-—To-lén— Es tacióii radiogo- 
'.mioiBétrica. —  Avis aiix N avigateurs 
tiifim ero 4212.042. París, 1920.

1.306.— tía  sido suprim ida la 
estación radiogoniom étrica de Toulon- 
L iberté. U lteriorm ente se darán  a cono
cer la  situación exacta de la nueva es
tación y la fecha en que em pezará a 
prestar Servicio.

.GORiCEGA.— Islas Cervicales.-
Afids aux Navlgateui’s núin, 42|2ú43. 
i^arís, 1926.
Núm. 1.366.— Ha desaparecido la bo- 

negra que señalaba ios Eangens de 
Vacca.

Situación aproximada: 41® 32’ 44” 
N. y 9° 24’ E. de Gw.

de A jado.— Muertos.— Avis áux 
^»t»íayigateurs número 42¡2.046. T a- 
%ís, 19^20,
^Núní. 1.367.—^Han sido stiprimidos^los

ios contratorpederos en la rada de 
Ajaccio.

OCEANO ATLANTICO DEL Ojcĵ TE

ESTADOS UNIDOS. —  B ahía Sandy.—  
F ia t B round.—'Trloya.-—No tice to Ma- 
riners núm ero 3 713.2 7 6. W ashing
ton, 1920.
Núm. 1.368.— La boya de asta, ne

gra, núm ero 1, que m arca la extrem i
dad Norte de F ia t Ground, a la en tra 
da de la bahía Sandy, se ha reem plaza
do por una boya negra, iiúin. 1, de 
campana. Sin em bargo, la  boya de asta 
continúa fondeada como boya de refe
rencia.

GOLFO DE MSLÍCO

MMíICOo—  fiía  G rijaiva.—  Noticias.—  
Notice to M ariners núm. 37[3.298. 
W ashington, 1920.
Núm. 1.369.— La en trada del río se 

reconoce muy bien cuando se ha avis
tado el faro, del que solam ente se per
cibe la parte  superior sobre la vegeta
ción que le rodea.

Ei m ejor fondeadero se encuentra 
delante de la en trada Oeste dei Canal. 
El tenedero, en dicho punto, es bueno 
y la m ar en él no es tan  fuerte  como 
delante de la barra.

La profundidad sobre la barra, se
gún ei estado dei río, varía de 3 me
tros en la estación seca, a 2,7 m etros 
du ran te  las lluvias. En este últim o pe
ríodo el río deposita mucho sobre la ba
rra , m ientras que en la estación seca el 
agua está clara.

E i canal se encuentra casi obstruido 
por completo, hasta  el punto de que so
lam ente pequeñas em barcaciones pue
den dirigirse a Frontera por esta vía.

■•■.w..,.., I
MAR DE LAS ANTILLAS

PIIERTO RICO,— P u n ta  Borinquon.—  
lilis.—  Notice to M ariners núm ero 
tS ¡3.402. W ashington, 1920.
Núm. 1.370. —  El faro de ia pun ta  

B orinquen ha sido trasladado a 1,2 m i
llas a 5 2° de su posición, Además, sus 
características han  sido m odiñcadas co- 
'mo sigue:

C arácter: 1 grupo de 4 relám pagos 
blancos cada 80 segundos.

Alcance: 24 millas..
A ltura: 88 m etros.
F aro: Torre cilindrica gris, de 15 

m etros de a ltu ra .
Fases: Relámpago, 1 segundo; ocul

tación, 4 segundos; re l^ ip a g o , 1 se
gundo; ocultación, 4 segundos; relám 
pago 1 segundo; ocultación, 4 segun
dos; relám pago, 1 segundo; ocultación, 
14 segundos.

Situación aproxim ada: 18® 36’ 9” N. 
y 67® 8’ 42” W. de Gw.

CATEGORIA DE MINAS
MAR DEL NORTE

■ Núm. 1.371.—-388. M.—Corrección nú
mero 1 al aviso 1.313, 386 M.

Título II.— Campos de m inas.— Sec
ción A.— Bahía de H eligoland.— Supri
m ir el § 1 y reem plazarle par:

1) Zona Norte. v
a) Al N orte por el paralelo 56®

3.?’ N.
b) Al Este por ei meridiano 7® E„ 

de Gw.
c) AI Sur por una línea que une 

los puntqs Siguientes*'

1) 54® 43’ N. y 7° E. de Gw.
2) 54® 57’ N. y 6® 17’ E. de Gw.
3) 55® 15’ N. y 5® 52’ E. de Gw.
4) 54® 57' N. y 4® 29' E. de Gw. ' ^
d) Al Oeste por una línea que une>|

los puntos siguientes:
1) 54® 7’ N. y 4® 29’ E. de Gw^
2) 55® 2’ N. y 4® 22' E. de Gw.̂
3) 55® 48’ N. y 4® 53’ E. de Gw.¡,
4) 5 6® 12' N. y 5® 30’ B. de Gw.

MAR BALTICO

Núrn. 1.372.—  389 M.—  El presen^i^’ 
aviso anula y reem p:|isa a los avi'éfe 
números 967, 360 M; 1.076, 367 Mh 1‘11?3 
373 M; 1.158, 376 M, y 1.Í84, 379 |

I. Ei Báltico y sus proxim |iÍadC^ 
están  en el presente aviso divididos 
4 zonas, definidas como sigue; |

Zona X.—Lim itada al Norte y al S itó  
por la tierra , al Oeste por el m eridíáÜ Í^ 
7® E. de Gw. y al Este, por una l ín é ^  
que une los puntos siguientes: ¿

a)
b)
c)
d)
e)
f)

5 6® 54’ N. y 21® 12’ E. de^Gv^t 
56® 54’ N. y 20® 52 E. de 9
56® 43’ N. y 20® 47’ E. de (GlWfá 
56° 38’ N. y 20® 47’ E. de'^ÍG ^ 
56® 49’ N. y 18® 8’ E. de Gw.
56® 55’ N. y 18® 8’ E. de Gw. |  

E sta  línea sigue desde aquí la  cosIí^Í 
de Gotland y pasa luego^por ios p u n t^ ^ ,

g) 57® 49’ 30” N. y 19® 5’ 30.¥ % ¡ 
de Gw. ¥

h) 58® 20' 30" N. y 19® 13" E. de GWB 
por el Báltico en Hamburgo, Brunsbati:l 
tel y Holtenau. .

i) Landsort. X  ;
Zona II.— Lim itada al Sur y al O e ^

te por la zona I y la costa de SueciaS 
al Norte, por el paralelo 60® 30’ N. W  
la costa de F in landia; al Este, por IM 
derro ta  de Revel a Helsingfors y 
costa. " -f

Zona III.— El golfo de F inlandia, all 
Este de la  derro ta  de Revel a Helsing-^ 
fors.

Zona IV.— El golfo do Bothnra, at} 
Norte del paralelo 60® 30’ N. Se e irf  
cuen tran  pilotos alem anes Qe las minasíj 
por el Báltico en Hamburgo, BrunsfojH 
tte i y H oltenau. *

Tam bién se encuentran  prácticos é ií| 
Dantzíg. 1

II. Zona I.— A) La\zona I está abier«| 
ta  a la navegación, con la excepción ddl 
los campos de m inas descritos en laj 
sección B) del presente título. Se llamal^ 
la  atención de ios navegantes sobre laa', 
derro tas descritas en las secciones C É  
y D). ú

B) Entre Oland y ía costa Este del 
P rusia .— E vita r ia zona lim itada porí| 
una líuea que une los puntos siguien-/
tes: 7

a) 55® N. y 18® 15’ 30” E. de Gw-
b) 55® 16’ N. y 18® E. de <Gw.
e.) 56® 9’ N. y 1-8® E. de Gv/.
d) 56® 9’ N. y 17® 34)’ E¡. de Gw. t
e) 56® 24 N. y 17® 30’ E. de GW.
f) 56® 35’ N. y 17® 52' E. de Gw.!
g) 56® 24 ' N. y 20® 42 B. de 'Gw.
h) 55® 40 ' N. y 20® 51’ E. de GWfíf
i) 55® 40’ N. y 20® 51’ E. de Gw.
3) 55® 35' N. y 20® 30’ B. de Gw...
k) 55® 31’' N. y 20® 28' E. de GW.ÍÍ
I) 55® 31’ N. y 20® 50’ E. de GWw'
m) 55'’ 35 ’ N. y 19® 50’ E. de ^W f
ni 55® 35 N. y 19® 15' E. de G .̂ii
ó) 55® 9' y 19® 15’ E. de Gw.
C) De Nidden a Steinort-— ÎjOS 

Ques que sigan la costa, al Este 
campo de minas arriba citado, debj^áü; 
pasar por los puntos



i g 2 f Gaeéta'/de Madrid.— Núrn.

4 P un to  4 a 7.7 m ilías y 266®,5 de la  
lu z  principal de N id^ea.
> Idem 5 a ’7,1 m illas y 239® de la ex
trem idad  de fuera del m uelle Sur de 
jR^mel.

Idem  6 a 7,2 m illas y 269® de la ba- 
ííiíá “B ernaten”.

;tdem 7 a  6,9 m illas y 298® de la luz 
l^ríécipal de Lfbau.

8 a 9 millas y 208® de la luz 
^ 0  S teinort.
^ iJd em  9 a  5,4 millas y 314® de la luz 

S teinort.
f"1D) Llbau. —  P ara en tra r  en Libau 
^¡l^debe cdb.tin>uar la derro ta p re^ d e ii-  

inarcar a 68®,5 la en trada ceii- 
V d e  Eibaii y hacer rumbo sobre el

i

^III. Zona II.— A) Toda la zona II 
jjdébe considerarse como peligrosa, salvo 
feA cuanto concierne a los canales que 
/W  indican a  continuación:
1 1^6) D errota de ^ te ino rt a  Revel.—  

p artir  del 'punto 9 (títu lo  II, seo- 
rción C ), pasar por los puntos siguien-

i .  , .

Idem 10 ^ millas y 312®,5 de la 
j-luz de Steiaort.
r- Ideift 11 a  4S,6 m áll^  y 281®,5 de la 
il\iz de Dyserort.
N -Idem 12 a 10,1 millas y 303®,5 de la 
f̂ ltii&̂ de Filsand.
f: Idem 13 a 19,7 millas y 254® del an
tig u o  faro de W agerort.

ídem  14 a  12,1 millas y 310°,5 de la 
íiilz de la pun ta Takliona.

Idem  15 a 12,2 millas y 14®,5 de la 
tiuz de la pun ta  Takhona.
 ̂ Idem  16 a 2 millas y 270® de la luz 

lid© Odensholm.
Itj - Idem 17 a 3 millas y 347® de la luz 
(tíb Odenslioiín.
í  Idem 19 a 11,2 millas y 334 de la 
Iluz de Pakeror.
I  Idem  20 a 3,5 millas y 334® de la  luz 
fdel cabo Surop.
: ídem  21 a 1,7 millas y O® de la  luz
i^del cabo Surop.

p artir  del punto 21, gobiérnese, a 
pfe® hasta  la  enfilación de luces de 
Ü ^d l, Que se sigue, a  83®, h as ta  la  en- 
te a c ió n  d© las luces de Revel. E sta  en- 
felación, a 159o, conduce al puerto.

Toda esta  derro ta  está bordead-a de 
átrünas. a l Norte, en tre los nrcÉldiános 
fe l»  37' B. de G\v. y 24o 4̂ 2' E. de Gw.

— 1) El barco-faro “Saryfecher”.

Pitado, de rojo y ^marcado S ,\ se ha 
lleado en la  deTrotaírde S teihort a  

en ©1 ángulo N E r de la  zonw ó ra 
la descrita  en el títrdo III, 
del presente aviso. E ste baréó^aro  

|§e encuoníra a unas 20 m illas y 250o 
la  luz de “P ilsand”, y m uestra  una 

|luz^ Qe 1 destello blanco cada 8 segun- 
IdüS. S irena de niebla (2* sonidos cada 
|Bt4 segundos).

este barco-faro se encuentran  los 
§ÍiÉájcticos del golfo de P inlandia. - 
I 2) E l punto  12 está, marcadofepól^ una 
l^ran boya ro ja  lum inosa, con luz^blan- 
íca de 1 ocultación-cada 5 segundos. A 
^ a s  0,1 m illas .ŷ ;:2 75o de esta l^ y a  se 
jencuentra una boya blanca de asta. 
Í|^ '3) E ntrenlos puntos 12 y 13, el ca- 
K i í i i e n e  2 m illas de ancho. SmTímite 
|Éfste ©s la línea que une los dos pim- 

y está jalonada por iiná -gi’an  boya 
n c a ,■ do. asta, fondeada a unas 16,7 

y 331® de la d u z  de “F ilsand”.
E l rpunto 13 está m arcado por^^uriá 
b Ó ^  ro ja , lum inosa, cOn liiz 

steUó blahco% ádá 6 segundos.

5) E l barc©-faro “Réserve”, pintado 
de rojo, que m uestra  una luz de 1 des^
tello blanco cada 10 segundos (sirena
0 cam pana de niebla cada 30 segundos 
y cam pana su-femarina), está fondeado 
a unas 0,75 millas al Sur del punto 14, 
a  11,5 millas y 308® de .la luz de la 
punta “T akhona”.

6) El canal está jalonado en las pro
xim idades del punto 15 por boyas de 
asta  con globos. E stas boyas pueden 
dejarse por una u o tra  banda, p9ro-*es 
preeis-o pasar a m enes de € ,Semillas de 
ellas. La m ayor parte  de ellas han  des
aparecido.

7) El punto 20 está mai*cadO' pór 
una boya roja, lum inosa, con luz de
1 destello blanco cada 8 segundos.

8) Desde el punto 17 se puede hacer 
rum bo directo al punto 19, que se en
cuentra a 11,2 millas y 334® de la- luz 
de Paker Ort.

9) El canal tiene 2 m illas de ancho 
en tre  los puntos 17 y 20, y está dm ga- 
do a 12 m etros.

O  De S teinort a  Vindau.— Déjeirse 
las derrotas de Nldden a Stém ort a  de 
S teinort a Revel por el través de Stei- 
nort, siguiendo después la costa a  me
nos de 4 millas.

D) De Vindau a Riga.— P ara  d iri
girse de Vindau a 1.a bahía de Arens- 
burgo, pasando por el canal de Irben, 
no hay derro ta fijada, y es necesario 
tom ar práctico en Vindau.

El canal está m arcado por boyas de 
asta  pin tadas de blanco y ii€ígro, y con 
conos invertidos sobre los lim ites Nor
te  y Oeste, y pintadas de rojo y ne
gro, y con conos con el vértice hacia 
a rrib a  sobre los lím ites Sur y Este del 
canal. No se deberá tom ar el canal de 
noche ni con niebla. Deberá tene^De muy 
en cuenta el que las boyas han podido 
derivar, as como las corrientes de m a
rea, cuya velocidad (de través a la de
rro ta) puede alcanzar 2 y 3 millas.

A partir de la bahía de Arensburgo, 
pásese por los puntos siguientes:

1) A 6,5 millas y 207® de la luz pos
te rio r de “A bro”,

2) A 14,5 millas y 110® de la  luz 
posterior de “A bro”.

3) A 32,5 millas y 125® de la  luz 
posterior de “A bro”.

4) A 17 millas y 326® de la luz del 
dique de “M agnusholm ”.

1̂ 1 punto 2 está m arcado por una 
boít;a de asta  ro ja  con 2 globos ro-jos.

El punto 3 está m arcado por una 
boya de asta  ro ja  con 1 globo rojo.

E l punto 4 está m arcado por una bô - 
ya ro ja  de silbato y lum inosa con luz 
de 4 destellos blancos cada 30 segun
dos, fondeada a 8,2 millas y 334® de la 
luzi-del dique de “M agnusholm ”.-

Desde esta boya hágase rum bo h 
154®, siguiendo un canal de 1,5 millas 
de ancho, m arcado a uno y otro lado, 
por boyas de asta. La línea  Oeste de 
estas boyas comienza y term ina por una 
boya de asta  blanca y roja, con 2 co
nos negros opuestos por el vértice. La 
linea E ste comienza y te rm ina por una 
boya de asta  blanca y negra  con 2 co
nos negros opuestos por la base.

Ai tener por el través la  boya ro ja  
y blanca de máS'^al Sur, gobiérnese so
bre la en trada del puerto, pasando al 
E ste  de la boya verde, luininosa con 
silbátot que m uestra  una luz de 3 des- 
tdiíbs verdes cada 15 segundos, y-?que 
es tá  fondeada a 1,5 millas y 32^® de 
la  luz del dique de “M agnusholm ”.

N-o debe tom arse este canal do n©cii8 
si no so lleva práctieo.

E n tre  el eaned de irben  y Riga se 
puede seguir tam bién ia uerro ta  si
guiente:

Desde el punto 57® 40' N. y 2 2 ^ ^ ' 
E. de Gv/., sdgase la costa-, a 

'2̂  millas, hasta ei punto situado a  1^5 ■ 
y 3.5® de la luz de “Dome 

•Bígase en seguida ei canal 
l-27;metros en una anchura  de 2 
h as ta  el punto situaelo a 6,2 millas,.y. 
O® de ia ■iua,.4e ia piuUa “IvlesBaiOigot- 

T d esd # aq u í gobiérnese sobreúla 
'b o y a  de silbato luminosa, fondeada a 
■ .8,2-^miihis y 3 34® de la luz del dique 
ydeS" Magn nsholiii ”,

'“El lím ite SW. de esta segunda dc«
. rro ta  está mareavdü por 5 boyas 
, ta  -con 2 haces convergentes, fondeadas 
a 16,5, 19, 22,7, 24,7, 29,2 millas y 
145® de láNuz de “Domesiiess” .

Su lim ite NB. está m arcado por 2 
tb o y a s  de asta  con haces divei-gentesf, 
éíüiideados a 17,5 millas y 138®, y 
" m illas y 139® de la luz de ‘•'Domesnefe’h

En el golfo de Riga no existen ya 
m inas fondeadas en tre  el paralelo "d@ 
57® 50' N y una que une los puntos 
siguientes:

1) E l faro de la  pun ta  “Messara- 
gotsem ”.

2) B1 punto situado a  8,2 m illas y
3 34® de ia luz de “M agnusholm ”.

3) El punto situado a 11,2 millas 
y 55® de ia luz de “M agnusliolm ”.

E) Be Vindau a Per ñau.— Sígase la 
derro ta  de Vindau a Riga, hasta  por 
el través de “R uno”, a 32,5 millas y 
125® de ia  luz posterior de Abro. En 
seguida pásese por ios puntos siguien
tes:

1.® a 6,8 millas y 127® de la luz de 
“P ik an a^ ts” (K ino).

2.® a 2 millas y 135® de la luz de la 
isla “Sorkholrn”.

3.® a 4,9 m illas y 57® de la luz de 
“Sorkholrn”.

4.® a 4,8 millas y 207® de la ex tre
m idad de fuera del muelle SE. de la 
en trad a  de “P ern au ”.

5'.® a 1,5 millas y 242® de la ex tre
m idad de fuera del muelle SB. de ia 
en trad a  de “P e rn au ”.

El punto I está m arcado por una bo
ya de a s ta  blanca y ro ja  con un cano 
en posición norm al. E sta  boya se de
ja rá  por estribor.

El punto 5 está m arcado por una 
boya de as ta  ro ja  con un cono inver
tido. En ei punto 5 se esperará al p rác
tico.

E i canal tiene 0,75 millas de ancho 
en tre  los puntos 1 y 4, y sus lím ites 
están  balizados. Existen m inas al Este 
del canal.

F ) M oon-Sund.— El practicaje  e,s 
necesario. E s conocida la existencia de 
m inas en el Moon-Sund; pero no haj" 
n inguna derro ta  indicada.

G) D erro ta  de Odensholm a Hangd. 
Sígase la derro ta  “S teinort-R evel h as
ta  el punto 17; desde aquí a  3 45®, du< 
raiite  21 millas, h as ta  el punto 18, si
tuado por los 59® 41' 24" N. y 23® 10' 
54" E. de G\v.; desde este punto, el

* práctico condicirá ei barco hasta  el 
puerto  de “H ango”. Con buen tiem po, 
ios, prácticos, prevenidos por T. S. H. 
al ' barco-piloto iíd© Hangd, navegan de
lan te  de los buques h as ta  en tre  “R us- 
sard” y “G ustafsvern”.

Si, por haber m ar gruesa, no puede 
éD ^ráctico  subir a bordo, la  erñbarca- 
ción de los prácticos precedé a,l buque



Gaceta ele M adrid.-—Núm. 7 7 E neró  192Í 89
•hasta la rada de Kange, donde subirá 
a  bordo. -

El balizam iento de esta derro ta se 
re tira  e:i invierno; y en este caso es 
necesario, antes de aven tu rai’se en ella, 

-.aKiquirir iníforinaciones en- el lugar. En 
''la  sección M del presente títu lo  se in 
dica otra derrota. •

-H) Derrota de Ha.ngd a Porkala.— 
E n tre  Haiigd y Porkala se ba dragado un 
caas.1 utiiizabie pam  buques de monos 
de 7,8 - m etros de calado, balizado como 
sigue:

1) Barco-furo “Reserve I ”, 59® 44' 
N. y 23® 44' E. de Gw. Buz fija ro ja. 
S irena de niebla.

2) Barco-faro “Verkómal^Ia”, 59® 50' 
K. y 24® 2' B. de Gw. Luz. roja. Si
rena de niebla.

3) Boya negra ccn bandera ro ja  y 
cruz am arilla, 5 9® 53' N. y 24® 10'-*Éy 
de Gv/.

La zona que se extiende al Sur del
cana'] está lim itada por una línea que
une ios puntos siguientes:

1) 59® 53' 18" N. y 24® 17' 30"
E. de Gw.

3) 59® 51' 48" N. y 24® 19' E. de
Gv;.

3) 59® 51' 12" N. y 24® 23' 30" E.
do Gw.

4) 59® 45' 18" N. y 24® 29' E. de
Gw.

,5) 59® 38' N. y 23® 51' E. de Gw,
^5) 59® 41' N. y 23® 48' E. de Gvg
T) 59® 39' N. y 23® 30' 30" E. de

Gsv.
8) 59® 38' 6" N. y 23® 7' E. de Gw.
Se estcln dragando las m inas en el 

canal “Sund H arun-A spe Neston", en
tre  la.8 estaciones de prácticos de “Tver- 
m,úia” y de “Baro-Sund”, y en seguida 
se ab rirá  a. la navegación.

I) De Hango a Revel.— S.f.ganse las 
indicaciones del práctico hasta  el pun
to 18 (59® 41' 24" N. y 23® 10' 54" E. 
de G w .); gobiérnese después sobre el 
punto  19, situado a 11,2 millas y 334® 
de la  luz de “P aklierort" , continuando 
luego como se ha dicho en la  sección 
B del presente título.

El barco-faro “S to rb ro tten ” se ha 
fondeado por los 59® 41' 30" N. y 23® 
11' 4 2" E. de Gw. M uestra una luz de 
3 destellos blancos cada 13,5 segundos. 
S irena de niebla.

J )  P uerto  Báltico.— I, Puerto  Bál
tico está libre de m inas fondeadas. En
tre  este puerto y el punto 19 se ha 
dragado un canal de 0,5 m lhas de an 
cho. El borde Este de este canal está 
jalonado por 7 boyas de asta Mancas 
3  ̂ negr-as.

1̂1. A p a rtir  del punto 59® 23' 15" 
K. y 24® O' 20" E. de Gw., y en la di
rección 55®, se ha dragado un segundo 
canal, que se une a la  d erro ta  de Reve!.

K) De L andsort a Estokolm o y al 
golfo de B othnia,— I. Desde “Landsort" 
gobiérnese a través del “S kjaergard" de 
Estokolm o, hacia Estokolm o o, después 
de haber pasado “Sim pnasklubb", a 
través del m ar de Alaiid en las aguas 
te rrito ria les  suecas h as ta  “Svartk lub- 
ben” y desde aquí, a  través de los 
“sk jaers" has ta  “O regrundsgrepen’h

Se puede tam bién, a p a rtir  de Sim- 
pásklubb, pasar por los puntos siguien
tes:

a) 60® N. y 19® 5' E. de Gw.
b) 60® 10' N. y 19® E. de Gw.
q) 60® 16' 42® N. y 19® 3' 48" E. 

de Gw.

II. P asar por fuera del "Skjaer- 
gard" de Estokolía o siguieiido el canal 
indicado a continuación hasta  el punto  
59® 52' N. y 19® 28' E. de Gw. Después, 
pasando por el punto 59® 58' N. y  19® 
91' E. de Gw., ganar el punto 60® 10' N. 
y 19® E. de Gw. Continuar después como 
se dice en el § 1. El lím ite del canal dra
gado del Skjaergard pasa por los puntos 
siguientes:

a )  “L andsort”.
b) 58® 38' IM. y 18® 14' 30" E. de 

Gw*.
c) 58® 43' 40" N. y 18® 30' 35" E.

de Gw.
d) 58® 36' N. y 18® 42' E. de Gw.
e) 58® 34' 30" N. y 19® 6' E. de Gw.,
f) 58® 36' N. y 19® 8' E. de Gw.
g) 58® 51' 40" N. y 18® 53' 20" E. 

de Gw.
h) 58® 54' N. y 19® E. de Gw.
i) 59® 10' N. y 19® 20' E. de Gv;.
j)  59® 20' N. y 18® 50' 42" E. de

Gw.
k) 59® 30' N. y 20® E. de Gw.
1) 59® 40' N. y 19® 57' E. de Gw.
m) 59® 45' 12" N. y 19® 49' 12" E. 

do Gw.
n) 59® 45' 12" N. y 19® 45' B. de 

Gw.
o) 59® 47' 24" N. y 19® 41' E. de 

Gw.
p) 59® 50' N. y 19® 41' E. de Gw.
q) 59® 53' N. y 19® 53' 36" E. de

Gw.
r) 59® 55' N. y 19® 53' 36" E. de 

Gv/.
s) 60® O' 30" N. y 19® 46' 30" E.

de Gw.
t)  59® 52' N. y 19® 30' 36" E. de

Gw.
u) 59® 52' N. y 19® 5' E. de Gw.
Nota.— La zona dragaMa está baliza

da al Este por boyas de asta  ro ja  con 
globos y haces. Al Oeste está m arcada 
por boyas de as ta  negras y blancas con 
globos.

La parte  de esta zona que está al 
N orte del paralelo de 59® 40' N. y la  
que está al Sur del paralelo de 58® 
iO' N. están dragadas a 10 m etros. El 
resto ha sido explorando.

L) De Bogskar a Uto y Hango.—• 
Al Sur de Bogs'Sar, de Uto y de Oleg 
se ha dragado un canal que está lim i
tado por una linea que une los puntos
s ig u ie n te s:

a) 59® 30' N. y 19® 58' 30'' E. d e
Gw.

b) 59® 30' 6" N. y 20® 21 ' 42" E.
de Gw.

c) 59® 30' 48" N. y 20® 25' 42" E.
de Gw.

d) 5 9® 41' 42" N, y 21® B. de Gw.
e ) 59® 44' 48" N. y 21® 19' 30" E.

do Gw.
f) 59® 47' 30" N. y 21® 20 '’ E. de

Gw.
g) 59® 47' 36" N,. y 21® 21 ' E. de

Gw.
h) 59® 46' 42" N. y 21® 21 ' 12" E.

de Gw.
i) 59® 43' 30" N. y 21® 23' 48" B.

de Gw.
j) 59® 40' 24" N. y 21® 29' 42" E.

de Gw.
k) 59® 34' 12" N. y 21® 59' 30" E.

de Gw.
1) 59® 40' 48" N. y 22® 47' 24" E.

de Gw.
m) 59® 40' 30"' N. y 22® 47' 42" E.

de Gw.
n) 59® 42' 48" N. y 23® 4' 12" E.

de Gw.

P) 59° 33' 48" N. y 22° 30' 30" B..
de Gw.

q) 59® 35' N. y 22® 30' 30" E.
Gw.

r )  59® 29' 30" N. y 21® 56' E.
Gw.

s) 59® 34' 20" N. y 21® 29' 42" ’E.i
de Gw. i\

t)  59® 33' 42" N. y 20® 52' E. d ^
Gw.

u )  59® 26' 12" N. y 20® 28' 30"
%de Gw.

V) 59® 25' 12" N. y 20® 22' E.
Gw.

w) 59® 25' 12"' N. y 19® 55'' E. HGw. ■ ^

o) 99® 58',6" y 23^ 7' E. de Gw.

Nota.— 1) El faro “B ogskar” est^í 
extinguido. V

2) El barco-faro “S torkallegrund’*̂|'
con luz fija blanca, está fondeado pori 
los 59® 34' N. y 21® 59' E. de Gw.

M) M arienham , Korsó, Hango, Ab'a', 
y Puertos del Sur de F in landia.— I. LkJ 
estación de los prácticos es “Kobba¿^ 
k lin ta rn e”. Se va de “Sim pnasklubb” aíj 
este puerto pasando por los puntos Sk/ 
guíente©:

a) 60® N. y  19® 5' E. de Gw.
b) 60® N. y 19® 44' E. de Gw.
c) 60® 1' 42" N. y 19® 50' E. de GWW-
O atravesando la zona dragada p o rt

fuera del S k jaergard  de Estokolm o, p% i 
ra  ganar el punto 60® O' 30" N. y 19ÍJ; 
46' 30" E. de Gw. Desde este puntó
se hace rum bo sobre K obbaklintarne.

II. Los buques destinados a “Kan^g 
gó M arienham ” y a  los puertos del
de F in landia encontrarán  práctico 
K obbaklintarne.

III. La,, entrada de “̂ Ekiuass” está ILj 
bre de m inas fondeadas en tre  Jas do^l 
llneas que unen los puntos siguientesrL

49' 48" N. y 23® 17' 30" E..

43’ 30" N. y 23" 14' B.

59" 49' N. y 23" 18' 30" E. dftj

59® 43' 30" N. y 23® 15' 30" e J

u) 59  ̂
de Gw,

b) 59‘
Gw,

c)
Gw. -

de Gw.
IV. E l canal in te rio r de Hango ^  

Abo está abierto  a la navegación siem^|, 
pre que lleve práctico.

N) Faro Oesel.—La zona lim itada po4' 
los puntos siguientes está abierta a la'.' 
navegación. No es absolutamente cierto^- 
que esta zona esté enteramente libre deC 
minas fondeadas, pero es muy probabldit 
que lo esté.

1) 57® 
de Gw.

2) 57® 
de Gw.

3) 58® 
de Gw.

4) 58® 
de Gw.

5) 58®
O) De

49' 30" N. y 19" 5' 30"

8' 18" N. y 19® 38' 24" J tí '

58' 12" N. y 20® 49' 36" 

16' 18" N. y 21® 16' 12"

20' 30" N. y 19® 13' E. de Gw^;
Libaui al m ar de Aland y a |Í

golfo de Bothnia.—Sígase la derrota 
Steinort a Revel hasta el punto 57°
N. y 20® 24' E. de Gw. y después pásqj,^di 
por los puntos siguientes:

12" N. y 19® 30' E. de GifWW
N, y 19® 30' E. de Gw. ' l

N. y 19® 22' 36"

1) 57® 54-
2) 58® 15'
3) 58® 33' 48

de Gv/.
4) 59® 

de Gw.
En fin

18' 36" N. y 19® 34' 12"

atraviésese la zona d raga |^ ; 
por fuera del Skjaergard de Estokolifi%- 
teniendo en cuenta lo dicho en la se%  
ción K, § II, del presente título.

P) De Hoborg al punto 10 de la 
rrota de Steinort a Revel^r--Diri^lrse^|»
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ato 56“ 48' N. y  18“ 19' B. de Gw. y 
3e él hacer rumbo directo sobre el 

ato 10 (a 29,6 millas y 312“,5 de la 
de SteiDofi).

VI. Zoua III .—A) Toda la zona III 
^ebe considerarse como peligrosa, con 

epción de los canales descritos a con- 
Quaeión:
B )  De Revel a Helsingfors.—Antes de 

•jsalii* de rieYel para Helsingfors, soiicí- 
do las autoridades del puerto to

las instrucciones e iriformaciones 
ernientes a los prácticos. La derrota 
sujeta a frecuentes modiñcaciones. 

-Se encuentran prácticos en el barco- 
“Aransgrund", La entrada, en Hel- 

fors no está perm itida más que ‘me

íi Antes de salir de Helsingfors para Re
tómese también práctico, que se pe- 
con anticipación a Revel. Luego se 

O dejará en el barco-faro ‘̂A ransgrund”.
0 )  Borga, Lovísa, Kotka-Frederiks- 

y Viborg.—-Se hallarán prácticos
Heisingiors.

■:V. Zona lY.—A) En la zona lY la
,vegación es libre en cuanto concierne 
las ni i n,as fondeadas, con excepción de 

Jos campos de inina.s que se describen a 
kíontinuación. Sin embargo, será, priiden- 
%e tom ar práxtico al aproxim arse a la 

feosta do Finlandia, sobre ia cual no hay 
línoticias seguras.
á B) Euskar.—Evitar ia zona lim itada 
r|)or una linea que une los puntos si
g u ie n te s  : 
g 1) G0“
; de Gw.
F 2) G0° 43'
r ’de Gwx 
k 3) 60̂
I  4) 60̂

Gw.
[i G) Proximidades de N kstad 
pMorte.—Pasar a má,s de 1 milla del pun- 
j-;to 6G“ 57' N. y 2Í“ 3' 30" E. de Gw., 
k D) B arco-faro  “Relandersgrund’k — 
íxPasa?' r más de 0,5 millas del punto 61“ 
r^' 42" N. y 21“ 4' E, de Gw.
i E ) Proximidades Sur de Ranino.—I.
Pas^M’ a más de 0,5 millas del punto 61“ 
:Í5' 45" N. y 21“ 11' E. de Gw.

II. E vitar la zona lim itada por una 
línea Qiie une los puntos siguientes:

1) 61“ 6' 36" N. y 21“ 14' 18" E.
:de Gw,

43' 30" N. y 20“ 58' 12" B.

42" N. y 20“ 57' 48"

43' 12" N. y 20“ 58' E. de Gw. 
43' 6" N. y 20“ 56' 24" E.

por el

6' 18" N. y 21“ 15' 30" B.2 ) 01
■ ae  Gw.
■ 3) 61“ S' 6" N. y 21» 15' 30" E. de Gw. 

4)‘ 61“ 6' 12" N. y 21“ 14' B, de Gw.
- F ) Proximidades Sur de Raumo.—
lE v ita r la zona lim itada por una línea 
que 11110 ios puntos siguientes:
'' 1) 61“ 6' 36" N. y 21“ 14' 18" E.

"de Gw',
2) 61“ 6' 18" N. y 21“ 15' 30" B.

■jde Gw. ̂ 3) 61=
,4) 61=

6' 6" N. y 21“ 15' 20" B. de Gw. 
6' 12" N. y 21“ 21' É. de Gw, 

- G) Proximidades Norte de Raumo,—*
'¡Evitar la zona lim itada por una línea 
tque une los puntos siguientes: 
f  1) 61“ 10' 54" N. y 21“ 16'
l'de Gv/. 
f 2) 61“
l'de Gw.I 3) 61“
|.d0 Gw.
? 4) 61“
áde Qvr,

5) 61°
}'de Gw.
V H) Baliza Petterskar,—Pasar a más 
Vde 0,5 millas del punto 61“ 20' 30" N. y; 

22 ' E. de Gw.
I) Ciirístinestad y La en tra

54" E.

10' 36" N. y 21“ 18' 12" E.

10' 18" N. y 21“ 18' 12" E.

10' 12" N. y 21“ 16' 18" E.

10' 36" N, y 21“ 16' 18" E.

da Norte de Cliristinestad y la entrada 
Sur de KaslvO están cerradas. E vitar la 
zona lim itada por una línea que une los 
puntos siguientes:

1) 62“ 1.9' N. y 21“ 6' B. de Gw.
2) 62“ 10' N. y 21“ 13' E. de Gw.
S) 62“ 14' N. y 21“ 13' E. de Gw.
4) 62“ 14' N. y 21“ 16' E. de Gw.
J) Norra Kallen. — Pásese a más de 

0,5 millas del punto 63“ 3' N. y 20“ 43' 
SO" E. de Gw.

K¿_ Jacobstad.—Seguir con cuidado el 
canal dragado, pues se han encontrado 
minas cerca de su límite. Los barcos 
i3iieden apTOximarse al puerto, pasando 
por el “Bottenv/ick’k

Nota,—Las zonas B, D, E, F, G, deñ- 
iildas más arriba, deben haber sido dra
gadas, aunque no hay sobre ello ningu
na noticia oficial.

MAR DEL NORTE

Núm. 1.374.—-391 M.—Corrección nú
mero 2 al aviso 1.313, 286 M. Corrección 
precedente, 1.371, 288 M.

Título lY.—Balizamiento.—Sección B. 
Campos de minas de la bahía de Heli- 
goland fparte Este).—Reemplácese el § b 
por:

b) Boya luminosa F3, 55“ 18' N. y 7“ 
E. de Gw., negra, con un cono co n . el 
vértice hacia abajo y luz de 2 destellos 
blancos cada 12 segundos.

Sección E.—Derrota del NW.—Supri
m ir el § a).

La boya luminosa niirn. 2 se re tira rá  
en breve.

Suprímase el § b), reempla.zándole 
por:

b) Boya luminosa de silbato, 3 A,— 
54“ 41' N. y 7° E. de Gw.,‘ luz blanca de 
2 ocultaciones cada 12 segundos.

La boya luminosa núm. 3 será re tira 
da en corto plazo.

E l Director genera!, Francisco Yolif,

GRUPO 46

D M j NUM. 1.375 A L  1.383. .

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE

FRANCIA.— Cana} ds ia pun ta  de Am« 
bós.— N aufragio.—  Avis aux Nawiga- 
teiirs núm. 44|2.151. París, 1920. 

Núm. 1.375.— Él rem olcador “P rin- 
ter" se ha ido a pique cerca del lim ite 
E ste del canal de la punta de Ambós, 
Sus restos, que constituyen un peligro 
para  la navegación, se encuentran  a 400 
m etros al Sur de la 4oya negra con luz 
ro ja del banco de la punta de Ambés,

ESFAÑA.-»~Cabo ViHaiia.— Liiz.— Ser
vicio C entral de Señales M arítim as. 
M adrid, 12 de Noviembre de 1920. 
Núm. 1.3 76.— Ha sido restablecido el 

alum brado eléctrico del faro de cabo 
Villano, funcionando con sus caracterís
ticas norm ales.

Véase el aviso núm, 488 bis de 1920.

CANAL DE LA MANCHA

FRANCIA. — Omstrohaiii. —  Luces.-— 
Cam pana de niobla.— Avis aux Navi- 
gateurs núm. 44 ¡2.149. París, 1920. 
Núm. 1.377,— 1.“ La luz de oculta

ciones con sector rojo del faro de Ouls- 
trelinm  tiene actualm ente un alcance 
de 18,5 millas para la luz blanca, y; de 
7 m illas para la luz roja.

2,“ La luz fija ro ja  del m alecón E s

te  tiene actualm ente un alcance de 8 
millas. E sta  luz se ha desplazado a 4 0 
m etros al Sur de su an tigua posición.

3.“ La cam pana de niebla que se 
había establecido en la extrem idad del 
malecón Oeste, se ha instalado ac tua l
m ente próxim a a la luz dei m alecón 
Este. Su r itm l es el siguiente: prim er 
sonido; silencio, 3 segundos; segundo 
sonido; silencio, 7 segundos;, total, 2 so
nidos cada 19 segundos.

MAR DEL NORTE

INGIjíATE^RA- —— Rs-tuaiúo del Táme- 
sIs.— Boya lum inosa.-—Noíice to Ma- 
m iners núm. 1.6 59. Londres, 192G. 
Núm. 1.378.— La boya de la punta 

Coliie, fondeada por los 51“ 48’ N. y 1* 
2' E. de Gw. m uestra una luz de 2 des
tellos blancos cada 10 segundos, y no 
el carácter que se la asignaba en el avi
so núm. 1.3 57 de 19T0. E sta boya ha 
recibido el nom bre de “Inner Bench 
H ead’v ;

FRANCIA.— B ada de Biiirkerqne.— ^Bo
ya.— Avis aux N avigateurs nimiero 
44|2.147. París, 1920.
Núm. 1.3 79.— Próxim a al naufragio 

de la barcaza carbonera “Orete M oore”, 
a pique a 1.700 m etros y 330“ de> faro 
de D unkerquer, se ha, fondeado una bo
ya verde con luz fija roja.

Situación aproxim ada: 51“ 3’ 48” N.
2“ 21' 10 E, de Gí

Ma r  MEDITERRANEO-

FISFARA.—»Feñ!scola.— Liis,—  Servicio 
C entral de Señales M arítimas. Ma
drid. 10 de Noviembre de 1920. 
Núm. 1,380.— Los alcances que se in

dicaban para el destello de la luz del 
faro de Peñiscola en el aviso núm ero 
1.238 de 1920, eran ios alcances ópti
cos teóricos.

El aicaiice real medio del destello es 
de 34,03 millas y el de la luz fija de 
12,80 inillas, en tiempo medio.

CORGE-GA.*— B astía.—” Luz.— Avis aux 
N avigateurs núm ero 4 4 ¡2.14 8. P a
rís. 1920.
Núm. 1.381.— Ha sido suprim ida la 

luz provisional fija con sectores rojo y 
verde que se encendía sobre la derro ta  
en tre  el puerto y la batería  Saint E ras- 
me, para, cubrir los traba jo s del m ale
cón Saint 'Nicolás.

MAR ADRIATICO

ITALIA.— Bank— Luz.—- Avvisi ai Na- 
viganti núm. 242¡520. Genova, 1920. 
Núm. 1.3 8 2.— La luz encendida cerca 

de la extrem idad del nuevo m uelle d e  
Barí será transfo rm ada en breve en 
una luz ro ja  ocultación cada
segundos (luz, 8 segundos; ocuítacióni, 
T2 segundos), con un .alcance de 4,5. 
millas,

CATEGORIA DE MINAS

Relación, por regiones, de ios avisos de 
m inas en vigor en  1.“ de Noviem bre 
de 1920. ,a
Núm. 1.383.—391 M bis.--Océano Ai4 

tlco.—Aviso núm. 1.182, 377 M.
Mar del N orte.— ^Ayiso núm ero 1.313, 

386 M (avisos núm eros 1.371^ 388 M, 
V 1.374, 391 M).



:^fe.ceta'úe Ma'3 rí(í.-*^NiÍMí^ 'SíajJ'b
'-rilar Báltico,— A yíso n ú m ero  1 .3 7 2 ,  

: ^ M .
! M editerráneo. —  Aviso núm ero

3(>5 M (avisos núm eros 1.078, 
M; 1.111, 371 M; 1.261, 382 M, y 

■1.3’̂ ,  384 M),
■ M ar Negro.— Aviso núm. 1.075, , 366 
M (avisos núms. 1.312, 385 M, y 1.350, 
387 .,M).

Avisos generales.— Aviso núm. 1.183, 
37S 'M .
i LiOs núm eros en tre  parén tesis indican 
!as adiciones.
:>^í^Bedan anulados todos los avisos de 
tiitnas publicados no mencioiiCodos en 
fesla relación.

;13i Director general, Franeisco Yolif.

GRUPO 47

DEL NVm. 1.S84 AL 1.3S1

MAR M EDÍTERRilNEO

l3SFAÑA.«--Distrito d© S anta Pola,—  
A lm adraba.— Com andancia de Mari- 
Ba. A l i c a n t e ,  11 de Noviem bre de 
T92 0.
Núm. 1.38 4.— Ha empezado a pescar 

ia  alm adraba denom inada “Isla de Ta- 
b a re a ’', calada en aguas del d istrito  de 
S anta Pola.

Situación aproximada,: 38^ 8' 54” N. 
y 0° 28’ 20” ¥ /. de Gw.

C arta  núm. 832 de la sección f ll.

i>lstrito d© Besiidorm. — A lm adraba. 
Comandancia de M arina. Alicante, 18 
de Noviembre de 1920.
Núm. 1.385,—Ha empezado a pescar la 

alm adraba “Benidorm ”, calada en aguas 
del distrito  del mismo nombre.

Situación aproxim ada: 3P 5" N. y
;0® 7' 49"' W. de Gw.

Carla núm. 833 de lasección III.

FílOM iM IBADSS DE MALLORCA.— 
BereMctos. —  Com andancia de Mari
na. Palm a de Mallorca, 2 4 de Noviem. 
bre de 1920.
Núm. 1.38 6.— El Capitán del vapor 

•'T irso” com unica que ei día 23 del co
rrie n te  vió por ios 38''" Pí*’ N. y 4"" 3' 10”
E. de Gw. varios restos de un barco, 
en tre  ellos un palo que em ejgla unos 
tres  m etros. _

ISLAS CHAFARINAS.— Isla Congreso, 
L h 2;.— Com andancia de M arina. Meli- 
11a, 24 de Noviembre de 1920.

' Núm, 1.387.— Ha dejado de lucir, ac
cidentalm ente, la luz de la isla Congre
so, que volverá a p restar servicio sin 
previo ayíso tan  pronto como se encuen
tre  en condiciones de hacerlo.

C aria  núm. 256 de la sección III,
Ei D irector general, Francisco Yollí.

rasTEsi® m isTsssciés ftnim
I BBLiAS AI

plaza de Regente la Escuela práctica 
aneja a la Normal de Maestros de León.

Las instancias deberán presentarse, en 
el impi'orrogable térm ino de quince días, 
en las Secciones adm inistríítivas de P r i
mera enseñanza, las cuaies, relacionadas 
y ordenadas, las rem itirán a este Minis
terio en el térm ino de cinco dÍEis o darán 
cuenta de no haberse presentado nin
guna.

Las disposiciones aplicables a este con
curso son los aríiculos 87 y 88 del E sta
tuto general del Magisterio, que d i
cen asi:

"Artículo 87. Las Regencias de Es
cuelas prácticas y las Direcciones de Es
cuelas graduadas se anunciarán siempre 
a concurso especial para cada una de 
ellas tan pronto como se reciba el parte 
de la vacante en la Dirección general.

E l a n u n c i o  se publicará e n  la G aceta  
DE M a d r i d , d a n d o  u n  p l a z o  d e  q u i n c e  días 
para la p r e s e n t a c i ó n  d e  i n s t a n c i a s .

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días reciamaciones y considerándose la 
resoliición de éstas como p.iovisión de
finitiva,

Artículo 88. El orden de preferertcia 
en estos concursos especiales se determ i
nará por las condiciones siguientes:,

I.'* Ingreso por oposición.
2^ Título Normal o Superior del plan 

de 1901 para las Regencias, y éstos o el 
Superior y Nacional para Direcciones 
de graduadas.

3.'" Mayor categoría en el Escalafón 
general. f

4.-‘ Servicios en Direcciones de gra- 
dua,das de la misma población de la va
cante, y a falta de ellos en otras Direc
ciones, sin nota desfavorable.

Servicios en Secciones de gradua
da, sin nota desfavorable, por más de dos 
años. : 'V.,,

6.̂  Número en el Escalafón.”
Lo que se hace público para conoci

miento de los Maestros nacionales, ad
virtiéndoles que en una instancia no se 
deben solicitar más vacantes que las que 
comprende cada anuncio especial, de
biendo las Secciones rechazar las que 
contraríen este requisito, y que los con
cursantes no podrán alegar condiciones 
d istintas a las que en ellos concurran al 
tiempo de publicarse esta convocatoria.

Madrid, 14 de Diciembre de 1920.—El 
Director general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza.

PíH ECCION GENERAL BE FllIM EBA  
ENSE:S^ANZA

E n cumplimiento de lo preceptuado en 
fel artículo 87 del E statuto general del 
Magisterio, esta Dirección general anun- 
iJía a concurso especial de traslado ia

MIMSTBIIS JS F9MÍNT&

DIRECCION GENERAJ. DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS
Examinado el expediente incoado a 

instancia de D. Manuel Mateo y Ocón, 
vecino de Calahorra, solicitando autori
zación para derivar del río Ebro tre in ta  
mil litros por segundo en térm inos mu
nicipales de Pradejón y Calahorra y des
tinados a producción de fuerza motriz, 
transform able en energía eléctrica para 
usos industriales.

Resultando que tram itado el expedien
te con sujeción a lo dispuesto por Real 
decreto de 5 de Septiembre de 1918, e 
inserto el anuncio correspondiente a con
curso de nrovectos en el Boletín Oficial

'

de la provincia de 13 de Enero de 1920; 
y al objeto de adm itir reclamaciones en 
el dcl 21 de Febrero; y en consecuencia 
fueron presentados dos que posteJ>ior- 
mente y dentro del plazo hábil, fueron 
retirados por sus autores.

Resultando que ia División Hidráulica 
del Ebro informa que las obras. consR 
guientes al aprovechamiento no afectaiV 
directam ente al plan de canales y panta
nos vigente, poro sí desde el punto 
vista sostenido por la Dirección en los 
informes reglamentarios correspondien
tes a los numerosos proyectos que des
de hace slgún tiempo se vienen formu
lando para crear nuevos aprovechamien
tos do agua del Ebrb" y para am pliar el 
caudal concedido o reconocido a los exis
tentes; y en conseQuencia propone que 
Caso de que proceda el otorgamiento de 
la concesión se impongan, entre otras, 
las condiciones que menciona en su iH', 
forme:

Resultando que la Jefa tura de ObráS 
públicas inform a favorablemente 10 so
licitado con sujeción a las cónulciones 
que mencioBvn, en las que recoge part€ 
de lo propuesto por la División y  rók 
chaza el resto por no considerar jus^ 
tiñendo imponer su ciiimplimienLO al pe
ticionario siguiendo el criterio susten* 
tado en otras anteriores concesiones:

Resultando que es favorable el infor
me del Consejo de A gricultura y <;̂ ue con 
la  propuesta de la Jefa tura se ipuestraU 
de acuerdo la Comisión provincial y -Oo 
bierno civil:

Considerando que en relación a lo  ̂
caudales a conceder en estiage y reste, 
del año, es la propuesta dfí In División 
la que debe m antenerse; toda vez qu€ 
por su misión ha de conocer cuantos 
elementos de juicio sean necesarios al 
efecto:

Considerpmdo que en relación cor. las 
obligaciones a imponer al peticionario 
no puedem ser otras que las que se de  ̂
rivan de lo legislado y la rurtural depen* 
dencia con la salvaguardia de los intcs 
reses generales:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bieii acesder a la concesión solicitada, 
que se ajustará a las siguientes condi
ciones:

lA Se autoriza a D. Manuel Mateo 
y Ocón para derivar del río Ebro, en ju
risdicción de Pradejón, quince mil litros 
de agua por segundo durante los meseá 
de Julio, Agosto, Septiembre y Octubre* 
y trein ta  mil litros durante los restantesí 
meses del año y destinarlos merced a 
un salto ú til de 13,37 metros a la prot. 
ducción de energía mecánica, que trans
formada en eléctrica podrá utilizarla en 
usos industriales.

2A Las mencionados cantidades de 
agua .se entienden concedidas-^íS'uando el 
río Ebro las lleve, no siendo responsable 
la yidministración si por estiajes proion' 
gados, por variaciones del cauce u otras 
causas cuale>squiera no pudiera derivar^ 
se tanta cantidad; y resai'vándose la Ad
m inistración ei derecho de alterar el ré
gimen del río como crea conveniente a 
los intereses generales, sin que por esto 
el concesionario tenga derecho a recla
mación ni menos a indemnización al
guna, '

S.« El agua derivada no podrá desti
narse a otro aprovecha.miento distinto 
del concedido, y una vez utilizada será 
devuelta al río en toda su integridad y 
Dureza quedando obligado el conoesioimy



Q 2 7 Enero 1921' G aceta de M adríd.— Múm.

rio a no a lterar el régimen actual de la 
corriente de aguu que aprovecha por esta 
concesión en ninguna forma, medida ni 
tiempo; iVro respetando los dereciios de 
riego que se indiéa-n en la cláusula dé
cima de estas condiciones.

4." Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado por el peti
cionario y firmado en Calahorra el 16 de 
Diciembre de 1919, por el Ingeniero m i
lita r D. Félix Meclinaveitia, en cuanto no 
sea modificado por estas condiciones.

5.* Antes de construir la presa se ha
rán los sondeos tan numerosos como sean 
í)recifíos para determ inar los perfiles que 
den idea clara de los diferentes terrenos 
que se encontrarán al fundar la presa, 
tanto en el emplazamiento de la presa 
provisional como en la antigua derruida, 
pertenecientes ambas a la Comunidad de 
labradores de Calahorra, para  que, en v ir
tud de dichos datos, pueda proyectarse de 
una m anera definitiva las fundaciones 
más convenientes, así como ver cuál de 
los dos emplazamientos correspondien
tes a dichos perfiles es el mejor y pro
yectar en definitiva la  presa, que tenien
do su coroncvción 16 centím etros más baja 
que la estaca de referencia, situada cerca 
de la presa provisional y en la margen 
derecha, sea la más conveniente; se mo
dificará convenientemente la ?Jtura de 
las compuertas de entrada del agua en 
el canal, poniendo además, delante de las 
mismas, las rejillas correspondientes; se 
establecerán desaliviadores de superficie, 
uno tan próximo como sea posible de la 
toma, y el otro delante de las compuer
tas de en trada del depósito de puesta en 
carga con sus correspondientes canales 
de desagüe; se harán  los cálculos de 
comprobación de los estribos de los pa
sos superiores fijando previa y exacta
mente la base de cimientos y la cota 
de la rasante del paso superior del ca
mino vecinal de Calahorra al puente de

Adrián será la que tenga la rasan
te del proyecto en ese punto una vez 
aprobado aquél; este nuevo estudio se 
í'Ornelc-rá a ia aprob0.cióii de la Jefa tu
ra  de Obras piiblicfis de Logroño, la que 
deberá p restar sn conformidad con ante
lación al comienzo de los traljajos.

6."̂  Le coronación de ía presa se de
ja rá  referida a una placa de hierro con 
la señal correspondiente, que se empo
tra rá  €11 un punto cercano y fijo del te- 
rrenoi para que en todo tiempo sea fácil 
su comprobación, altu ra que no deberá 
a lterarse en modo alguno en las repara
ciones que puedan ser necesarias en lo 
'B'ucesívoi.

7.'’ En 1a. toma no se hará más cap
tación que la indicada, y para asegurar 
el ctmiplimiento de esta cláusula l^A d - 
nilnistración podrá en todo Hempo, si así 
lo estima conveniente, exigir al conce
sionario la colocación de un módulo en 
la derivación.

8.;® El concesionario ieslablecerá en la 
presa una escala salm onera y paso de 
pescadfí'R, con arreglo a lo que previene 
el artículo 61 de la ley de Pesca fluviaL

9.® El concesionariQ cuidará en todo 
tiempo de que los revestimientos de las 
obras tengan la suficiente impermeabi
lidad para que no haj^a filtraciones, .es
capes ni pérdidas de a,gua.

10.® Queda el concesionario obligado 
a respetar los derechos que tengan ad
quiridos pa.ra el riego los propretarios de 
terrenos que deriven para ello las aguas 
del río Ebro, en el tram o compren di dcft' 
entre el emplazamiento de la presa y 
casa de máquinas de esta concesión.

11.® Con arreglo a lo establecido en 
el artículo 2.*̂ del Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1918, se declaran las obras 
de utilidad pública. En cuamto a la im
posición de servidumbres de acueducto y 
estribos de presa y a la expropiación de 
los terrenos particulares que fueren ne
cesarios, se atendrá el peticionario a las 
prescripciones legales y reglam entarias 
vigentes en la m ateria .

12.° Las obras correspondientes a los 
aprovechamientos comenzarán en el pla
zo de un a,ño, contado a p a rtir  de la fecha 
de la concesión, y term inarán en el de 
siete años, a contar desde la misma fe
cha, debiendo desarrollar la obra propor
cionalmente el tiempo total concedido 
para su ejecución.

13.® Las obras se construirán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa tura de 
Obras públicas, por lo cual el concesio
nario contrae la obligación de darle opor
tunamente ios avisos necesarios y de cos
tear los gastos e indemnizaciones que 
con arreglo a la Instrucción vigepxte se 
ocasionen por la inspección y reconoci
miento de las obras e informes de los 
proyectos parciales que fueren necesa
rios,

14.® Term inadas las obras, el conce
sionario lo pondrá por escrito en cq^o- 
cimiento de la JefaJura, la cual las re
conocerá, levantando por tri£)ücado acta 
del reconocimiento, uno áe cuyos ejem
plares se rem itirá a la a,probación de la 
Superioridad, no pudiendo el concesio
nario utilizar las obras hasta no estar 
aproliada dicha acta.

15.® El Ingeniero Jefe de ia provincia 
podrá autorizar en el curso de ejecución 
do las obras las modificaciones de detalte 
del proyecto, que juzgándose convenien
tes, no alteren el caudal de a,gua solici
tado ni varíen la situación de la toma o 
desagüe. Las variaciones esenciales se 
tram itarán  con sujeción a las disposicio
nes vigentes sobre el particular.

16.® Aparte de Ío especificado en le 
condición el peticionario no tendrá 
derecho a reclamación e inderñnizacion 
alguna si por obras de regulación del 
régimen de la corriente ejecutadas por 
el Estado, lleva el rio en determ inadas 
épocas menor caudal del que pudiqra 
conceptuarse en esa époCa como caudal 
ordinario antes del comienzo de dichas 
obras.

17.® La concesión se otorga a perpe
tuidad, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, y sin perjuicio de tercero, con 
todo.s los derechos y obligaciones que de

term inan las disposiciones vigentes y las 
que dictadas en lo sucesivo le sean 
cables. =Á

18.® El depósito a que hace re-fereá*- 
eia la carta de pago que obra en el ex- ■ 
podiente queda en concepto de fianza^ 
hasta la term inación de las obras; y„s6r' 
rá  devuelta una vez aprobada por la ’M-- 
recelón de Obras públicas el acta corres?, 
pendiente.

19.“ La concesión caducará por iiiGum- 
plim iento de las condiciones que la 
guian o por no utilizar durante dos año^; 
consecutivos el aprovechamiento 
aguas concedido» ; ■

20.“ Queda obligado el conceslonsiíiB^^ 
al cumplimiento de lo prevenido .rCn 
disposiciones siguientes; ley de Pescas- 
fluvial de 27 de Diciembre de 1909 y Ror' 
glaniento para su aplicación; ley sobrev  ̂
Accidentes del trií,bajo de 30 de Enero 
1900 y su Regla.iuento; Real decreto ,dev 
20 de Junio de 1902 y Real orden de 8̂  
de Julio del mismo año referente al Cen.̂ - 
trato  del trabajo y ley de Protección ai:' 
la industria nacional de 14 de Febreî Cfe 
de 1907 y su Reglamento. ■ ;

Y liabierxdo s.ceptado el peticionario' 
las precedentes condiciones y remiti^dq  ̂
una póliza de cien pesetas, que queda - 
uíilizada en el expediente, de Real 
den comunicada lo participo a  V, S. par^  
su conocimiento, el de Tos interesados y: 
demás efectos, con publicación en el Fo» 
letin Oficial de la provincia. Dios g u a^  
de a V. S. muchos años. Madrid, 4 dé 
Enero de 1921. — El Director 
Cas tel.
Señor Gobernador civil de Logroño.

ilNíSTERIO Wl TRABiJI)
SUBSECRETARIA

Visto el expediente referente a D. An
tonio Vidal y Moya, Auxiliar de prim e
ra  cla.se de este Ministerio, con motivo 
del error observado por el Negociado de 
Personal, al exam inar los documentosj' 
que presentó para ser incluido en el es^ 
calafón de los funcionarios de este Der 
parlamento, y en vista de la infonnaciói^ 
testifical llevada a cabo por esa Secciói¿

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servídOt 
disponer que todos los dociimontos 
m inistrativos hasta ahora ex tendidos 
nombre de D. Antonio Vidal Moya, dhj 
consideren hechos a favor de D. Antf5|, 
nio Ramón y Moya, por ser los que le g tó  
mente le corresponde usar, según 
ta  de la partida de su nacim iento y 
expediente instruido por la Sección 
Personal de este Ministerio, <

De Real orden comunicada lo digo a;-
V. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. muchos años. Madrid, 7 
Diciembre de 1920, — El S ubsecretaripr ' 
Altea. ^ $ 0 ’
Señor Jefe de la Sección de Pcrsó^.?Jt ^  

Régimen in terior de este Ministério¿ .

I ia DT í D.—Sucesores de Rivadeneyra <S. A.), Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-376.


